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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL PLAN BINACIONAL DE 

DESARROLLO DE LA REGIÓN FRONTERIZA PERÚ-ECUADOR (CAPÍTULO 
ECUADOR) Y LA FUNDACIÓN KARA SOLAR 

 
 

Consta por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación que celebran, de 
una parte, el Plan Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza Perú – Ecuador 
(Capítulo Ecuador), en adelante, el PLAN BINACIONAL, con domicilio legal en la Urb. La 
Carolina 0 y Madre Teresa de Calcuta esq., en la ciudad de Machala, provincia de El Oro, 
debidamente representado por su Director Ejecutivo, el Ing. Norman Fernando Íñiguez 
Celi, nombrado mediante Acuerdo Ministerial N° 0000104, de fecha 30 de julio de 2019; y 
de la otra parte FUNDACIÓN KARA SOLAR, con domicilio legal en la calle Julio 
Zaldumbide No. 24-719, Quito, Pichincha, Ecuador, debidamente representada por su 
Director Ejecutivo Oliver Utne, identificado con número de cédula de ciudadanía No. 
1756401350, en adelante KARA SOLAR; en los siguientes términos: 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES 
 
1.1. Plan Binacional es una entidad con personería jurídica de derecho internacional 
establecido por los gobiernos de Ecuador y Perú, tiene como misión diseñar e impulsar la 
planificación y el desarrollo binacional en la Zona de Integración Fronteriza-ZIF- 
Ecuatoriana-Peruana, que permita generar oportunidades y mejorar las condiciones de 
vida de las y los ciudadanos de la frontera y convertirse en un referente latinoamericano 
en la gestión para el desarrollo fronterizo binacional, inspirado en el principio de integración 
y buena vecindad (Plan Binacional, 2016-2017). 
 
1.2. El Plan Binacional tiene como objetivo primordial elevar el nivel de vida de las 
poblaciones del sur y oriente del Ecuador y norte y nororiente del Perú, e impulsar la 
integración y la cooperación entre los dos Países. 
 
1.3. Mediante Acta Presidencial de Brasilia se firma el 26 de octubre de 1998, los 
presidentes de la República del Ecuador y Presidente de la República del Perú, en la cual 
consta un Acuerdo Amplio de Integración Fronteriza, Desarrollo y Vecindad, que 
constituyen en esencia, una redefinición de la naturaleza y las relaciones entre ambos 
países fronterizos, convirtiéndose en socios estratégicos que encaran juntos, mediante la 
cooperación y la integración fronteriza, retos comunes de orden social y económico. 
Gestión que durará hasta el 2024. Siendo sus atribuciones la de planificar, coordinar, 
evaluar y gestionar promover y apoyar el financiamiento para ejecutar planes programas y 
proyectos, para el desarrollo binacional en la Zona de Integración Fronteriza ZIF 
ecuatoriana-peruana, que permita generar oportunidades y mejorar las condiciones de vida 
del ciudadano de la frontera. 
 
1.4. KARA SOLAR comenzó como una asociación entre el pueblo indígena Achuar de 
Ecuador e ingenieros, antropólogos, comunicadores y otros aliados, se estableció en 2018 
para construir redes de energía y transporte fluvial con energía solar en el territorio Achuar, 
Ecuador. 
 
El PLAN BINACIONAL y KARA SOLAR en caso de ser mencionadas conjuntamente, se 
denominará Las Partes. 
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Las Partes reconociendo que existe un espacio de oportunidades muy valioso para la 
colaboración interinstitucional, tienen el interés de suscribir un Convenio Marco, con la 
finalidad de comprometerse mutuamente a emprender tareas con el objetivo de ejecutar 
proyectos y actividades que sean de interés común para el desarrollo de la región fronteriza 
Ecuador-Perú. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
 
El presente Convenio tiene por objeto establecer acciones de colaboración interinstitucional, 
que permitan desarrollar actividades y proyectos en la Región Fronteriza Perú-Ecuador 
relacionados a la energía solar para transporte fluvial. 

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
3.1 Promover en forma conjunta, integrada y articulada las acciones necesarias para que 

se puedan realizar las actividades que permitan cumplir con el objeto del Convenio, 
así como los objetivos comunes establecidos en el mismo. 

3.2 Celebrar conjuntamente Convenios Específicos, que sean necesarios para establecer 
los alcances de la coordinación, cooperación, colaboración u otra relación necesaria, 
para la ejecución de actividades programas y proyectos, en el marco del logro de los 
objetivos comunes. 

3.3 Otros que se generen como consecuencia de la ejecución del presente Convenio, 
previo acuerdo entre las Partes. 

CLÁUSULA CUARTA: FINANCIAMIENTO 
 
Las partes convienen en precisar que, tratándose de un convenio marco, el mismo no supone 
ni implica transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna entre 
ambas instituciones. 

 
Sin embargo, ambas instituciones podrán realizar todos los esfuerzos a su alcance, de manera 
conjunta o individual, para obtener el financiamiento necesario para llevar a cabo todos los 
proyectos y las actividades que se acuerden en los Convenios Específicos. 

CLÁUSULA QUINTA: COORDINACIÓN 
 

Las Partes convienen que los aspectos relacionados con la coordinación para la 
implementación, supervisión y evaluación de las obligaciones que se deriven del presente 
Convenio, serán designados por cada entidad y comunicados mediante carta. 

CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONVENIO  
 
El presente convenio tiene una vigencia de tres (03) años con renovación automática por 
un período igual, contados a partir de la suscripción de este documento por ambas partes.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
 
Las partes acuerdan que cualquiera de ellas podrá resolver el presente convenio durante 
su período de vigencia, para lo cual deberá remitir con una anticipación no menor de 30 
días, una comunicación a la otra parte. 
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La solicitud de resolución del convenio no liberará a las partes de los compromisos que se 
estuvieren ejecutando ni impedirá la continuación de las actividades iniciadas o que se 
estuvieren desarrollando. 

CLAÚSULA OCTAVA: DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
8.1 Las partes se comprometen a respetar los derechos de propiedad intelectual de cada 

cual respecto de la producción intelectual desarrollada o utilizada en el marco del 
presente convenio. 

8.2 Los derechos intelectuales respecto a cada obra conjunta serán pactados por las 
partes con carácter previo a la realización de la misma. 

8.3 Las partes se comprometen a no usar el nombre, logotipos, emblemas, y marcas 
registradas de la contraparte sin su consentimiento previo, expreso y por escrito. 

 
 
CLÁUSULA NOVENA: ASPECTOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE CONVENIO 
 
Los aspectos no previstos en el presente convenio y las modificaciones que las partes 
estimen convenientes serán determinadas de común acuerdo vía suscripción de adendas. 
 
 

  CLÁUSULA DÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Todas las desavenencias o controversias que pudieran derivarse de este convenio son 
resueltas entre las partes siguiendo las reglas de la buena fe y común intención.   
 
 
En señal de conformidad, las partes suscriben el presente convenio en dos ejemplares 
iguales en la ciudad de Machala, a los 22 días del mes de mayo de 2023. 

 
 
 
 

 
   

 
Fernando Íñiguez Celi 

Director Ejecutivo 
PLAN BINACIONAL – CAPÍTULO ECUADOR 

 
 
 
 

 
Oliver Utne 

Representante Legal 
KARA SOLAR 

 
 


		2023-05-22T14:42:19-0500
	Oliver Cyrus Utne  Rothschild
	Oliver Cyrus Utne  Rothschild


		2023-05-22T18:37:39-0500




